
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, agosto veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia 

Demanda:   EJECUTIVA SINGULAR 

Demandante:   ISMAEL WILSON LÓPEZ CARDONA 

Demandado: ROSSEMVEL LÓPEZ CARDONA 

Radicado:            17001-31-03-003-2021-00064-00 

 

1) Se dispone AGREGAR al expediente, y para conocimiento de las partes, el oficio proveniente de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, por medio del cual da a conocer sobre 

la inscripción de la medida cautelar de embargo del inmueble identificado con Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 100-215400. 

 

2) Por otro lado, y conforme al inciso 1º del artículo 37 del Código General del Proceso, y la Ley 2030 

de 27 de julio de 2020, que adicionó el artículo 38 de la Ley 1564 de 2012 y modificó los artículos 205 

y 206 del Código de Policía, se dispone COMISIONAR al ALCALDE MUNICIPAL DE MANIZALES- 

para llevar a cabo la práctica de la medida cautelar de secuestro del inmueble identificado con Folio 

de Matrícula Inmobiliaria No. 100-215400 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Manizales.  

 

En aplicación del inciso 2° del artículo 39 del Código General del Proceso, y al contarse con el 

expediente totalmente digitalizado, se comunicará al comisionado el contenido de esta providencia 

sin necesidad de librar despacho comisorio, donde podrá consultar la información de los bienes 

objeto de la medida.  

 

El comisionado tendrá las facultades descritas en el artículo 40 del Código General del Proceso; lo 

anterior sin perjuicio de lo dispuesto en los numerales 2º, 3º y 13º del artículo 595 ibídem. 

 

También tendrá la facultad de nombrar secuestre tomado de la lista de auxiliares de la justicia, 

relevarlo y reemplazarlo en los casos en que sea necesario, exigirle la caución que otorgó ante el 

Consejo Superior de la Judicatura para el buen desempeño de sus funciones, y fijarle los honorarios 

por la asistencia a la diligencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 122 del 30/08/2021 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


